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CONSEJO EJECUTIVO 

 

ACTA N° 09/2012 

 

Acta 09/2012. En la ciudad de Montevideo, el 20 de marzo de dos mil doce, 

siendo la hora 14:00, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y 

de Control de Datos Personales (URCDP) encontrándose presente los 

siguientes miembros: el Mag. Federico Monteverde, el  Dr. Felipe Rotondo. No 

concurre el Ing. José Clastornik. Concurre la Sra. Directora de Derechos 

Ciudadanos Dra. Esc. María José Viega y la Dra. Esc. Beatriz Rodríguez, 

ambas de Agesic.  

Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha 15 de marzo de 2012 (Acta 

N° 07/012), la cual se aprueba y firma. 

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 

- Modificaciones para el Temario enviadas por  el Dr. Felipe Rotondo. 

- Validación del Temario de la 34ª Conferencia de PDP. 

- Sponsors 

- Contacto con los moderadores 

- Video de difusión. 

ASUNTOS TRATADOS. La Dra. Esc. Ma. José Viega informa al Consejo 

Ejecutivo sobre los siguientes temas que expondrá la Ing. Virginia Pardo 

- Proyecto del Programa de la 34 Conferencia. 

- Presentación de la estructura del Video por la Agencia de Publicidad. 

ASUNTOS RESUELTOS 

- Entra a sala la Ing. Virginia Pardo. 

- Temas considerados de la 34° Conferencia 

Respecto al Programa: 
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- Se resuelve cambiar el título del Panel A de llamarse Datos Abiertos 

pasa a llamarse Gobierno Abierto. 

- Se establece que la Ing. Pardo realizará el texto del panel de gobierno 

abierto para incluirlo en el programa. 

- Se informa al Consejo que se envió mail comunicando al Presidente de 

la República, que se efectuará la Conferencia.  

- Respecto al Plenario de Sociedad de la Información se resuelve 

contactar a Eli Parisier, Susan George y Jonathan Zittrain. Asimismo el 

Ing. Clastornik consultó a Raúl Etcheberría a fin de contactar a un 

expositor para que hable sobre el tema de Agenda Digital. Se está 

esperando su contestación. 

- Panel de Gobierno Electrónico: se resuelve contactar a Viljar Peep, 

Hartmut Glaser, Pierre Trudel. 

- Panel de Datos Abiertos: Se determina que los nombres de los 

panelistas serán proporcionados por  la Ing. Pardo. 

- Panel de Geolocalización: Se resuelve contactar a Stephen Deadman 

- Panel de E-Salud: el Ing. Jorge Abín propone a Lincoln Moura Jr., quién 

realizará el contacto con éste.  

- Panel de Concientización: Se resuelve contactar a Larry Magid y enviar 

mail a Emilio Aced para que nos proporcione datos sobre posibles 

panelistas de República Checa y Noruega. 

- Panel de Forense: se proporciona el mail de Freddy Bautista a Federico 

Monteverde, quién se contactará con él. 

- Panel de Marketing: se propone el nombre de Omar Tene para este 

panel y se resuelve contactar con él. 

- Panel de Biometría: El jueves 22/3 se mantendrá una teleconferencia 

con Marc Rotemberg de EPIC. Se resuelve mantener contacto con 

James Strakos de Facebook para obtener los mails de Erin Egan y 

Richard Allan. 

- Panel Smart Data: Se informa al Consejo que se contará con Inman 

Harvey y George Tomko. 
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- Panel Consentimiento: Se determina contactar a Gilmar Ferreira 

Mendes, IBDP (Brasil). 

- Panel de SOPA: obtener información sobre los representantes de RIAA 

- Plenario de la Unión Europea: Contactar a Richard Allan de acuerdo con 

lo mencionado en el panel de Biometría.  

- Plenario América Latina: Se resuelve contactar con Danilo Doneda 

Coordinador General de Supervisión y Control de DPDC - Ministerio de 

Justicia (Brasil), y que la Dra. Viega se comunique con el representante 

de Colombia, Luis Felipe Torres, debido a que se han nombrado nuevas 

autoridades. 

- La Ingeniera Pardo va a enviar las notas de invitación a las autoridades 

para su revisión y así empezar a enviar las invitaciones 

Respecto al Video de difusión: 

- Entran a la sala los representantes de la Empresa de Publicidad “La 

Tribu” los que realizan una demostración de la estructura del video que 

se piensa realizar para la Conferencia. Una vez visto se aprueba. 

 

Para constancia de lo actuado, se aprueba y firma.  

 

Fdo. : Mag. Federico Monteverde 

Consejo Ejecutivo URCDP 

 

Dr. Felipe Rotondo 

Consejo Ejecutivo URCDP 

 

 


